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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicado 05001 40 03 027 2020 00041 00 

Demandante  Eslany Álvarez Pineda 

Demandado Fase G Proyectos S.A.S y otros  

Decisión  Ordena oficiar de Registro de Instrumentos Públicos 

 
En atención a lo señalado en la nota devolutiva proveniente de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos Medellin – Zona Sur, y de conformidad con las 
manifestaciones esbozadas por la parte interesada, se ordena oficiar nuevamente 
a dicha entidad con las especificaciones requeridas, a fin de que se proceda de 
conformidad con la Inscripción de la presente demanda en el folio de matrícula 
inmobiliaria # 001-89741.  
 
Líbrese y remítase por Secretaría el oficio correspondiente. 
 

CÚMPLASE 
 

ROBERTO J. AYORA HERNÁNDEZ 
 JUEZ   
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Firmado Por: 

 

ROBERTO JAIRO AYORA HERNANDEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 027 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-

ANTIOQUIA 
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